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La Ley de Enjuiciamiento Civil establece dos tipos de procesos declarativos, juicio ordinario y juicio verbal, que vendrán determinados por razón de la materia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 249 (juicio ordinario) y 250 (juicio verbal), o bien, si no se encuentran recogidos en ese listado, se determinará por razón de la cuantía. Además de lo anterior, la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su artículo 253, establece como obligación del demandante expresar la cuantía de la demanda y ello de conformidad con lo regulado en los artículos anteriores.
En cualquier caso, debe de ser expresada con claridad y precisión sin que quepa sólo la determinación de la clase de juicio por parte del actor. A pesar de lo hasta aquí expuesto, lo que queda perfectamente claro es que las reglas establecidas en la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil son, de nuevo, excesivas cuantitativa y cualitativamente. Ya en la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil de 1.881 se indicaba que no tenía sentido establecer una excesiva casuística en lo referente a la determinación de la cuantía. Nótese a este respecto que estamos hablando de que el Legislador de modo imperativo habla (artículo 251 de la LEC) de la fijación de la cuantía.
Los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Civil no pueden ser entendidos desde un punto de vista rigorista, pues, en ese caso, se podrían vulnerar garantías del proceso y, como después se dirá, se podría impedir el acceso al mismo de la parte actora.
En las múltiples y farragosas reglas de determinación de la cuantía establecidas en la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil tampoco se da adecuada solución a este problema ya que, como se sabe, también se puede acudir al juicio ordinario cuando la cuantía es indeterminada o cuando la dificultad para la determinación de aquélla de quien carece de los conocimientos técnicos hace imprescindible la presentación de la pericial correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 265.4 de la vigente Ley, es decir, cuando no se puede concretar con exactitud la cuantía pero sí se puede justificar que la misma es superior a 3.000 €uros fijados para el juicio verbal.
En el caso de los bienes inmuebles, se establece que habrá que estar a la valoración de los mismos, conforme a los precios corrientes en el mercado al tiempo de interponerse la demanda.
Para determinar ese importe, el actor podrá servirse de valoraciones oficiales, o de cualquier otro medio, siendo en la práctica ese otro medio, un dictamen pericial. Sin embargo, ese informe pericial, acudiendo incluso a los trámites de las Diligencias Preliminares, debe de cumplir con los requisitos indicados, es decir, debe de atender a los precios reales. Existen también otro tipo de valoraciones como la catastral que, como bien se sabe, no recoge el valor actual de marcado del bien inmueble, salvo que se introduzcan los coeficientes correctores que se tienen en cuenta a efectos tributarios, a pesar de lo cual sigue siendo inferior al valor actual de mercado. En cualquier caso, la determinación de la cuantía por parte del actor no es vinculante para el demandado, que podrá impugnarla, conforme a lo establecido en el artículo 254 de la LEC, si bien deberá determinar a su vez la cuantía que considere adecuada a la demanda interpuesta.
Aunque parezcan de claridad meridiana las reglas indicadas para la fijación de la cuantía por parte del actor, las mismas no son concluyentes porque puede existir una impugnación previa de la cuantía, incluso de la establecida en documento público en el ámbito administrativo (por ejemplo, la Agencia Tributaria), por lo que habría que entender, en ese caso, que la cuantía es indeterminada, lo que vedaría, como después se dirá, el acceso al Recurso de Casación.

Si se pasa al examen de las distintas reglas y subapartados del artículo 251 de la LEC, habrá que hacer un examen pormenorizado de las mismas, que produce quizás más complicaciones que soluciones a la excesiva casuística que ya se ha comentado de la indicada norma. Así, en el subapartado primero se habla de la regla del cálculo en las demandas dirigidas a garantizar el disfrute de las facultades derivadas del dominio, si bien, luego existen distintos subapartados en los que, hay que volver a  insistir que se refieren a otros casos distintos.

Así, en la regla segunda se habla de la nulidad o eficacia del negocio jurídico, y en ese caso, habrá de tenerse en cuenta, sin considerar la causa petendi, el valor de los bienes inmuebles que vendrá fijado por el precio pactado. Ahora bien, como ya se ha hecho referencia anteriormente, dicho precio pactado debe de coincidir con el valor de mercado y nunca puede ser inferior al valor catastral, remitiéndonos a los problemas ya indicados sobre dicho valor. A este respecto, resulta significativa la Ley de Prevención del Fraude que obliga a los Notarios a que se acredite la realidad de abono de la cantidad del precio pactado, lo que dificulta cualquier fraude en esta materia. A pesar de lo anterior, no parece que esta sea la solución más adecuada puesto que el interés real del actor puede estar muy alejado de los precios indicados si bien, debido a la imperatividad de la Ley, deberá de estarse a lo establecido en la indicada regla.

En la regla cuarta se establecen dos novedades, con respecto a la anterior Ley, el Retracto y la División de la Cosa Común.
Con respecto al Retracto, el valor de mercado no tiene por qué coincidir con el precio de la transmisión y no cabe aquí la subsidiariedad del valor catastral porque la propia acción de retracto lo impediría, ya que como se ha indicado, dicho valor está muy alejado del valor real.
En cuanto a la División de la Cosa Común, parece indudable que la cuantía la deberá fijar el actor con respecto al porcentaje o participación que dicho actor tenga sobre el bien inmueble. Sin embargo, en este caso, se puede producir nuevamente la remisión a la regla segunda del artículo 251 de la LEC. Éste ha sido el criterio seguido por la Sentencia de la Audiencia Provincial de Badajoz, de 28 de Abril de 2005, en cuyos Fundamentos Jurídicos Segundo y Tercero se dice textualmente:
“Conforme a la regla 2ª del mencionado artículo "cuando el objeto del proceso sea la condena de dar bienes... inmuebles ... se estará al valor de los mismos al tiempo de interponerse la demanda, conforme a los precios corrientes en el mercado". En el supuesto que nos ocupa la parte actora no ha aportado ningún informe pericial relativo al precio del inmueble al que se refiere la demanda. Tal cosa no está justificada porque pudo para ello incluso haber acudido al trámite que contempla el art. 256-1-2º de la L.E.C. como Diligencia Preliminar.
Ello significa que no cabe otra opción que hacer uso de los informes periciales aportados por la demandada. El informe de fecha 28-6-04 (folio 177 y ss) es un informe actualizado en la fecha de emisión y cumple con las exigencias legales correspondientes. Este informe valora en 530.238,79 Euros la finca objeto del litigio en su totalidad. Es cierto que existen otras valoraciones, como la catastral u otra efectuada catorce años antes, pero ninguna de ellas puede, por razones lógicas, sustituir a la que se menciona.
TERCERO. Cuestión diferente es cual sea realmente la cuantía del procedimiento en atención a lo que se pide, que no puede ser la totalidad del valor de la cosa litigiosa. Lo que se pretende en la demanda es la resolución de un contrato y la partición de la cosa en común más la indemnización de daños y perjuicios, correspondiendo a los actores en esta cosa tenida a común la participación de 1/5 de una tercera parte del total. Ello significa que estos demandantes dirigen la acción o acciones entabladas solo a ese porcentaje del 20 % de 1/3 del inmueble objeto del litigio y es sobre ese 20% sobre el que ha de calcularse la cuantía del procedimiento, lo que arroja una suma de 35.355,29 euros. Debe tenerse en cuenta que fueron cinco personas las que suscribieron el convenio de 17 de marzo de 1984 en el que se basa la acción entablada (folio 12).
Es por ello por lo que ha de fijarse la cuantía del procedimiento en la cifra de 35.355,29 Euros, no siendo por ello viable, en su caso, la interposición de Recurso de Casación.
Optar por otra cuantía diferente, como se hace en la resolución apelada, puede llevar a resultados poco entendibles, pues se llegaría a la paradójica situación que un partícipe en una comunidad de una cuota insignificante podría verse obligado a responder de la totalidad de su cuantificación económica”.
Lo anterior ha sido confirmado por el Tribunal Supremo, que partiendo del hecho de que no resulta imposible fijar la cuantía económica en estas acciones realiza distintas consideraciones con respecto a las reglas fijadas en la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil pero que se pueden trasladar a la nueva Ley en el sentido de que tampoco cabe la fijación de cualquier cuantía sino que al menos, por parte de quien se oponga a la misma ha de determinar los datos precisos para determinar aquélla. Por todas destacamos la Sentencia de 16 de Mayo de 2007 de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (La Ley 23109/2007), en cuyo Fundamento de Derecho Primero dice textualmente:
“Tenían razón los demandados cuando afirmaron que la cuantía del proceso era susceptible de determinación. En efecto, tratándose del ejercicio de la acción de división de cosa común, no hay razón para sostener, como hizo el actor, que era imposible fijar su importancia económica. Ahora bien, dado el objeto del proceso, el valor del interés litigioso no ha de venir dado, como propone la parte demandada, ahora recurrente, por el valor de los derechos o créditos correspondientes a cada uno de los litigantes en la herencia de cuya división trae causa la comunidad de bienes a la que se pretende poner fin, ni siquiera por el valor nominal de los títulos afectados por el estado de indivisión, sino por la parte que corresponda a cada comunero del valor total del bien al tiempo de presentarse la demanda, o, lo que es lo mismo, por el valor correspondiente a su cuota en la comunidad, y no, por tanto, por el valor del bien que es objeto de ella, tal y como esta sala ha declarado con insistencia a la hora de resolver acerca de la admisibilidad de los recurso de casación interpuestos contra sentencias resolutorias de la actio comuni dividundo.
Siendo así, ninguna consecuencia cabe atribuir al hecho de que los demandados hayan fijado la cuantía del litigio al contestar la demanda en una suma superior a la establecida como límite para acceder a la casación, pues tal determinación del valor del litigio respondía a la aplicación errónea de la regla de valoración establecida en el artículo 489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , no habiendo ofrecido argumentación ni dato alguno que permita considerar fijada la cuantía en cifra superior a dicho límite mediante la aplicación de la regla correcta. Tampoco cabe identificar este valor con el correspondiente al crédito del actor en el patrimonio hereditario, pues el haber correspondiente a cada uno de los partícipes comprende diversos bienes y derechos a los que se refiere la valoración que, en conjunto, se asigna en la escritura de división y adjudicación del caudal hereditario, no siendo posible individualizar el valor de cada cual, ni siquiera acudiendo al asignado al conjunto de las acciones y participaciones que se poseían en común, pues se corresponden con los valores contables de cada una de las sociedades, referidos al tiempo en que tuvo lugar la partición de la herencia, y que, como tales, están sujetos a variaciones en la medida en que se ven afectados por el resultado económico de los sucesivos ejercicios sociales.
Consecuentemente, la cuantía del litigio no se ha determinado adecuadamente, no obstante ser ello posible, y si bien los demandados, aquí recurrentes, se opusieron a dicha indeterminación y fijaron la cuantía del litigio, no lo hicieron, empero, conforme a la regla de valoración adecuada, ni razonaron acerca de la procedencia del recurso conforme a ella, como tampoco, por lo tanto, facilitaron los datos precisos para considerar que la cuantía, fijada correctamente, superaba la establecida por el Legislador como summa gravaminis, ni hay en autos, en fin, elementos suficientes para inferir esa conclusión”.
Por otro lado y siguiendo el iter marcado por el legislador, lo bien cierto es que en la siguiente regla, es decir, en la quinta, cuando se habla de un proceso sobre la posesión, se remite nuevamente al valor del bien, en este caso del bien inmueble, como resulta evidente, en el presente caso, la fijación de la cuantía puede exceder con creces el valor del derecho que se reclama, en tanto en cuanto el mismo versa sobre la posesión lo que, siguiendo las reglas de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no obsta para que se pueda dirimir, en su caso, en el juicio ordinario correspondiente la controversia sobre la propiedad del bien inmueble. En este sentido, existe una grave carga que el Legislador impone al actor y que, puede vulnerar, en su caso, el Principio Pro Actione que, como se sabe, debe de regir nuestro Proceso Civil vinculando a todos los Órganos Jurisdiccionales a favorecer la acción judicial, inadmitiendo tan sólo las demandas que no cumplan estrictamente los requisitos expresamente establecidos por la Ley.
En las pretensiones de Deslinde y Amojonamiento, habrá que estar nuevamente al valor de mercado, conforme se ha indicado anteriormente, aunque lo que realmente marca el Legislador es el precio pactado en el contrato, éste no tiene por qué coincidir, como después se verá, con el recogido en el Título inscrito en el Registro.
Después el Legislador incluye las reclamaciones sobre Usufructo, Nudapropiedad, Uso y Habitación y también el Aprovechamiento por turnos u otro Derecho Real limitativo del Dominio. En esta caso, se fija como valor de la pretensión el coincidente con la base imponible sobre los impuestos que gravan la constitución o transmisión de estos derechos. Evidentemente, en el presente caso, habrá que estar a que dicha base imponible se cuantifica en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, lo que no significa que la misma coincida con el precio real.
En este sentido, hay que resaltar que la siguiente regla, relativas a las Servidumbres, quizás arroja luz sobre la dispersión normativa hasta aquí comentada. Téngase en cuenta a este respecto que, por ejemplo, en la acción de servidumbre, normalmente acumulan a una acción negatoria otra de indemnización o resarcimiento, con fundamento en el artículo 1.902 del Código Civil. Por lo que atendiendo a lo que a continuación se dirá nos encontramos incuestionablemente con que el proceso adecuado por razón de la cuantía es el ordinario. Se dice ésto por cuanto que, como indica el Legislador, si constare el precio satisfecho por la servidumbre habrá que estar a aquél, siempre y cuando no se haya constituído con anterioridad a cinco años desde el inicio del proceso. Este tiempo estimado por el Legislador se entiende como devaluación del indicado precio, de tal manera que si es anterior a dicho plazo habrá que establecer la cuantía en la vigésima parte del valor de los predios dominante y sirviente al momento de la interposición de la demanda, cuando no puedan ser establecidos conforme a la regla segunda del artículo 251 de la LEC. En este sentido, hemos de traer a colación el Auto de 9 de Enero de 2.004 de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Cáceres, que en su Fundamento de Derecho Segundo dice textualmente:
“(…) en tercer lugar, al demandado no se le ha exigido ni ha prestado caución, imprescindible para oponerse a la demanda (artículo 444.2 de la ley de enjuiciamiento civil), y, finalmente, de la fundamentación jurídica de la demanda y, esencialmente del suplico de la misma, en absoluto se advierte que la parte actora pretendiera que se dictara una sentencia que careciera de efectos de cosa juzgada (artículo 447.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sino más bien lo contrario. Resulta evidente, pues, que las acciones ejercitadas en la demanda son propias de un proceso declarativo, en la medida en que la acción negatoria de servidumbre deducida no es compatible con el proceso que contempla el artículo 250.1.7.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, porque no es una acción basada en la legitimación registral ni tiene naturaleza sumaria y ejecutiva.
Así pues, debe estarse a la cuantía o al interés económico de las pretensiones articuladas para determinar la clase de juicio que hubiera de seguirse; y, a este efecto, ejercitándose en la demanda una acción negatoria de servidumbre, la cuantía se fija conforme a la regla 5.ª del artículo 251 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es decir y en este caso, considerando la vigésima parte del valor de los predios dominante y sirviente. Según el informe técnico incorporado a los autos a los folios 54 y 55, sólo el valor del predio propiedad de la demandada asciende a la cantidad de 97.690 Euros, de manera que la vigésima parte de esta cantidad alcanzaría la cifra de 4.884,5 Euros, que por sí misma excede de la cuantía del juicio verbal, a la que habría que adicionar, además, la vigésima parte del valor de la finca propiedad de la actora, más la cantidad a la que asciende el importe de la indemnización de daños y perjuicios también reclamada. Por consiguiente, el procedimiento adecuado para sustanciar las acciones ejercitadas en la demanda no es el juicio verbal sino el juicio ordinario conforme al artículo 249.2 de la ley de enjuiciamiento civil”.  
Como se puede apreciar, el Juzgador haciendo una interpretación favorecedora del Principio Pro Actione acumula la cuantía establecida en la LEC y aquélla que se deriva de la indemnización resarcitoria pretendida, indicando que, en el presente caso, el procedimiento adecuado es el de juicio ordianrio. Asimismo y como confirmación de la anterior, y dentro de la acción negatoria de servidumbre hemos de recalcar, por todas, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife de 25 de Julio de 2.005, en cuyo Fundamento de Derecho Segundo se establece: 
“SEGUNDO.- desde luego, como dice el apelante, para determinar la clase de juicio que haya de seguirse debe estarse a la cuantía o al interés económico de las pretensiones articuladas en la demanda. Y en este caso, es suficiente con constatar que en la demanda se dedujo, entre otras, una acción negatoria de servidumbre, cuya cuantía ha de fijarse, sin duda, conforme a la regla 5ª del artículo 251 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en este caso, a falta de los criterios preferentes señalados en dicho precepto, ha de ser considerando como cuantía la vigésima parte del valor de los predios dominante y sirviente.
Pues bien, según las escrituras de compraventa aportadas al procedimiento, sólo la suma del precio de las fincas dominante y sirviente, de 27.045,54 Euros y 54.091,09 Euros, respectivamente, asciende a la cantidad de 81.136,63 Euros, de manera que la vigésima parte de esta cantidad alcanzaría la cifra de 4.056,83 Euros, que por sí misma excede de la cuantía del juicio verbal, a la que habría que añadir el valor del resto de las reclamaciones contenidas en la demanda. 
En consecuencia, el procedimiento adecuado para sustanciar las acciones ejercitadas en la demanda no es el juicio verbal sino el juicio ordinario, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 249.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por lo que debe revocarse la sentencia apelada sin entrar en el fondo, al ser inadecuado el procedimiento seguido para ello”.
Por último, pero no por ello menos importante, hemos de recalcar que conforme reconoce indirectamente el Legislador y así reconocen las distintas Audiencias Provinciales sólo la negatoria de servidumbre, y otras acciones acumuladas como ya se han visto, pueden cuantificarse y en este sentido, y conforme se ha especificado, habrá que valorar el bien inmueble, conforme a las declaraciones de los distintos impuestos que recoge, por todas, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia, Sección Séptima de 12 de Diciembre de 2.007, en cuyo Fundamento de Derecho Segundo se dice textualmente:
“El art. 251, regla 5ª " el valor de una demanda relativa a una servidumbre será el precio satisfecho por su constitución si constare y su fecha no fuese anterior en más de cinco años. en otro caso, se estimará por las reglas legales establecidas para fijar el precio de su constitución al tiempo del litigio, cualquiera que haya sido el modo de adquirirla, y, a falta de ellas, se considerará como cuantía la vigésima parte del valor de los predios dominante y sirviente, teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla segunda de este artículo sobre bienes muebles e inmuebles."
A  su vez en la regla 2ª "cuando el objeto del proceso sea la condena de dar bienes muebles o inmuebles, con independencia de que la reclamación se base en derechos reales o personales, se estará al valor de los mismos al tiempo de interponerse la demanda, conforme a los precios corrientes en el mercado o en la contratación de bienes de la misma clase.
Para este cálculo podrá servirse el actor de cualesquiera valoraciones oficiales de los bienes litigiosos, si no es posible determinar el valor por otros medios, sin que se pueda atribuir a los inmuebles un valor inferior al que conste en el catastro."
Pues bien, en el presente caso, se ejercita por un lado, una acción negatoria de servidumbre y otra de obligación de hacer las obras precisas para su evitación (apartado 1º y 2º del suplico), otra de obligación de hacer (apartado 3º del suplico) tendente a la reparación de de las obras necesarias para reparar y asegurar la estanqueidad de la terraza central del edifico colindante y otra de indemnización de daños y perjuicios (apartado 4º del Suplico) dirigida a obtener una indemnización por los daños causados por las filtraciones de la falta de estanqueidad de la terraza. Respecto de estas acciones, solo la negatoria de servidumbre (punto1) puede cuantificarse ya que para las otras ninguna cuantía se fija ni se liquida ni aun de modo diferido o aproximado. Así pues la cuantía de la demanda se ceñirá a la de la acción negatoria de servidumbre.
Al resultar evidente que la acción negatoria está incardinada dentro de la regla 5ª del art. 251, hay que acudir a la valoración del bien. Y estando valorados el inmueble que forman las fincas de la actora en 12.605,79 Euros (recibo de Ibi folio 89) y la finca de la mercantil demandad en 986.088,86 Euros según escritura de declaración de obra nueva a efectos fiscales (inscripción registral 26), habrá que sumar ambos valores, ofreciendo el resultado de 998.694,65 euros. A su vez, la vigésima parte de esta cantidad es 49.934,372 Euros, cuantía que debe ser la de la demanda y la del procedimiento, y siendo superior a los 3.000 Euros de límite para el juicio verbal hace que sea el ordinario el adecuado.
Hemos considerado para esta fijación la suma de ambos valores al ser esta la previsión legal y la interpretación que ya dio el TS bajo la vigencia de la anterior Lec, entre otras en STS de 22-12-1992 al considerar que al no constar el precio de la servidumbre negada ha de considerarse como cuantía litigiosa la vigésima parte del valor de los predios dominante y sirviente.
No puede acogerse la pretensión de la demandada apelante relativa a la tramitación del juicio verbal en base al art. 250.1.7º, pues este precepto viene referido a las demandas que " instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el registro de la propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se oponga a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime la oposición o la perturbación.". Se trata de un procedimiento especial cuyo objeto lo constituyen, las demandas instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el registro de la propiedad, instadas para la actividad de esos derechos frente a quienes se opongan a ellos o perturben su ejercicio sin disponer de título inscrito que legitime la oposición o la perturbación, esto es el procedimiento anteriormente regulado en el art. 41 de la L.H. y 137 de su reglamento, en definitiva demandas dirigidas a su protección como titular de derecho real inscrito, que tiene como objeto restablecer o instaurar una situación posesoria a favor de titular registral”.
Por último, debemos fijar nuestra atención en el Juicio de Desahucio para lo que habrá que traer a colación lo indicado en el artículo 250.1.1º de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con lo establecido en el artículo 251.9 del mismo cuerpo legal, así como lo establecido en el artículo 438.3º.1. El Legislador ha entendido que la reclamación se tramitará por medio del Juicio Verbal cualquiera que sea la cuantía del pleito. Sin embargo, la cuantía tiene su importancia a efectos de poder determinar las costas que pueden resultar de una gran importancia cuantitativa en este tipo de procesos. Se introduce de esta manera un concepto que hasta ahora no ha sido tratado en el presente comentario pero que sin embargo debe ser tenido muy en cuenta para la fijación de la cuantía de cualquier proceso y es, como se sabe, que aquélla determinará las costas devengadas en dicho proceso. Por tanto, la fijación de la cuantía, como en el presente caso, tiene vital importancia en el mismo. A pesar de lo hasta aquí expuesto, existe una falta de unanimidad en la Doctrina y en la Jurisprudencia sobre la determinación de la cuantía en el Proceso de desahucio por falta de pago de rentas, lo que no impide que el cauce adecuado como ya se ha indicado sea el juicio verbal por razón de la materia, teniendo en cuenta la repercusión de la fijación de la cuantía en lo referente a las costas. Pero ello no empece a que, como señala la mayoría de Doctrina y Jurisprudencia, se admita a trámite la demanda planteada no siendo determinante la cuantía para los distintos Órganos Jurisdiccionales. En este sentido hemos de traer a colación el Auto de 28 de Abril de 2006 de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, que en sus Fundamentos de Derecho Segundo y Tercero dice:
“SEGUNDO.- El art. 251. 1º señala que si se reclama cantidad de dinero, la cuantía de la demanda será esa cantidad. La regla 9º de ese artículo dispone que en los juicios de arrendamientos de bienes, la cuantía de la demanda será la correspondiente a una anualidad. Por su parte el art. 252.1, dispone que en caso de acumulación de acciones, la cuantía será la suma de la cada una de las acciones ejercitadas. Ahora bien, el art. 438.3.3º establece una regla especial para la acumulación de acciones en casos como el presente al disponer la posibilidad de la acumulación de las acciones en un juicio verbal de desahucio por falta de pago de las rentas cuando se ejerciten acciones en reclamación de rentas o cantidades análogas vencidas y no pagadas, con independencia de la cantidad que se reclame. De esta manera debe estimarse que el citado art. 438.3.1º está estableciendo un procedimiento por razón de la materia al permitir que se reclamen las rentas vencidas y no pagadas con independencia de la cuantía de las mismas, siempre que dicha reclamación se realice mediante acumulación a la acción de desahucio por falta de pago. Por lo tanto, esa reclamación se tramitará por medio de juicio verbal cualquiera que sea la cuantía del pleito.
TERCERO.- El art. 254 de la LEC impone al juez el control de oficio de la cuantía del procedimiento cuando no haya sido expresado, disponiendo que en ningún caso el tribunal podrá inadmitir la demanda porque entienda inadecuado el procedimiento por razón de la cuantía. En este caso, tratándose de un procedimiento por razón de la materia, que debe seguirse como hemos señalado por medio del juicio verbal, y en el que por tanto no es determinante la cuantía de la demanda para fijar la clase de juicio por el que debe tramitarse, debe entenderse que de acuerdo con la aplicación de las reglas contenidas en el artículo 251 de la LEC, que en su regla 1º determina la cuantía de la reclamación de cantidad en relación a la que precisamente se reclame, y la nº 9º que refiere que en los casos de desahucio por falta de pago, la cuantía será una anualidad de renta, cantidades que sumadas darán la cuantía del pleito de acuerdo con lo dispuesto en el art. 252.2º de la misma Ley procesal. 
Por último, se plantea la cuestión relativa a la acumulación de rentas vencidas a los efectos de determinar la cuantía, desde el momento en que es distinta la señalada por la actora en la demanda y con posterioridad al contestar al requerimiento en ese sentido, donde como se ve, añade las que han ido venciendo, ampliación que se lleva a cabo antes de la admisión de la demanda. El juicio verbal no contiene una norma que regule tal evento, disponiéndose para el juicio ordinario la posibilidad de acumulación de acciones antes de la contestación de la demanda. En este caso, donde no se ha procedido a la admisión de la demanda, no se aprecia la existencia de obstáculo alguno para que se considere ampliada la demanda en las cantidades que han vencido o que lo sigan haciendo hasta de la admisión a trámite de la demanda, lo que redundaría en la cuantía del juicio pero no en el juicio procedente, que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 438.3.1º, será el verbal en todo caso”.
Asimismo, en el sentido de respetar escrupulosamente el Principio Pro Actione hay que reseñar por todos lo dispuesto en el Auto 24 de Octubre de 2007 de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en donde por el Juzgado de Primera Instancia se procedió al archivo de la demanda, revocando dicha decisión el mentado auto cuyo razonamiento Jurídico Primero dice textualmente lo siguiente:
“Pues bien, esta Sala, frente a la tesis del juzgado, estima que el citado control de oficio queda reservado a los casos en que la cuantía del pleito determine la clase de procedimiento, verbal u ordinario, a seguir. Así resulta del encabezamiento de la norma citada "Control de oficio de la clase de juicio por razón de la cuantía"; a lo largo del art. 254 se hace siempre referencia a la clase de juicio, en íntima conexión con el valor de la litis: "Al juicio se le dará inicialmente la tramitación que haya indicado el actor (...); si (...) el tribunal advirtiese que el juicio elegido por el actor no corresponde al valor señalado (...); si el tribunal considera que (...) no procede seguir los cauces del juicio verbal (...)" etc. Tras exponerse los distintos casos y soluciones que pueden presentarse, se concluye, en el apartado 3º, que "Una vez calculada adecuadamente la cuantía, se dará al juicio el proceso que corresponda". Y no consideramos que el párrafo cuatro del artículo demuestre que la determinación de la cuantía es independiente de la clase de juicio, puesto que prevé la posibilidad de archivar la demanda, tras concederse plazo de subsanación sin que esta se lleve a cabo, cuando "la demanda se limitare a indicar sin más la clase de juicio que corresponde o si, tras apreciase de oficio que la cuantía fijada es incorrecta, no existieren en aquella elementos suficientes para calcularla correctamente"; dado que esa apreciación "de oficio" queda circunscrita a los casos en que la cuantía pueda determinar la clase de proceso a seguir, este presupuesto no es posible cuando el tipo de juicio venga determinado por razón de la materia, como ocurre en el presente caso.
Y es lógico que la facultad del juez se limite a los supuestos dichos, porque, mientras que la tramitación mediante uno u otro procedimiento puede tener consecuencias relevantes (esencialmente para el demandado en orden a trámites, alegaciones y medios de prueba) la determinación de la cuantía que no influye en el tipo de juicio solo tiene relevancia a efectos de costas o recursos, caso este último en que es el propio demandado el que, como otra manifestación del poder dispositivo de las partes litigantes, tiene la facultad de impugnar la cuantía, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 255 L.E.C." En definitiva, sin desconocer la falta de unanimidad en la doctrina y jurisprudencia sobre la determinación de la cuantía en el proceso de desahucio por falta de pago de rentas, que se sigue por el cauce del juicio verbal, por razón de la materia, "cualquiera que sea su cuantía" (artículo 250.1º de la Ley de Enjuiciamiento Civil), cierto es que esa determinación podrá tener trascendencia en materia de las costas del proceso, pero, una vez que la parte actora ha señalado la cuantía, el control de oficio respecto esta última se limita a lo que se acaba de señalar en el precedente fundamento".
En estos últimos casos indicados no resulta relevante la fijación de la cuantía pudiendo incluso hablarse de cuantía indeterminada debido a las dificultades que se puede encontrar el actor para fijar aquélla. La interpretación que deben realizar los Tribunales no puede ser restrictiva como se ha recogido en las Sentencias anteriormente reseñadas porque no resulta relevante ab initio para fijar el proceso adecuado. Como se puede comprobar, nuevamente el Legislador obstaculiza enormemente la tutela judicial efectiva en el sentido del Principio Pro Actione y habrá que entender conforme a la Jurisprudencia que no podrá inadmitirse la demanda en un primer momento. 
En este sentido, cuando no se produce acumulación de acciones, la reclamación de rentas debidas que supere los 3.000 €uros se ventilará por el Juicio Ordinario, no así en el caso de que sí se produzca, como hemos recogido en las Sentencias indicadas, la acumulación de ambas acciones aunque tengan caracteres distintos.
Hay que resaltar que en la Audiencia Previa, en los juicios ordinarios, es, excepción hecha de la subsanación, en su caso, indicada por el Órgano Jurisdiccional el momento procesal donde, debido entre otros al carácter depurador del proceso que tiene, se deben de ventilar las cuestiones relativas bien a la inadecuación del procedimiento por razón de la cuantía o bien a la impugnación de dicha cuantía realizada por la parte demandada. Aquí una vez más debe de interpretarse ampliamente el Principio Pro Actione debido a las dificultades ya comentadas que pueden existir en muchos procesos para la fijación de la cuantía. A pesar de lo anterior, como se sabe, no existe esa posibilidad en el juicio verbal, planteándose en la vista las discrepancias que pudieran existir sobre la cuantía fijada en demanda, lo que puede complicar en exceso la resolución del tema, dando lugar en muchos casos a suspensiones incurriendo así en dilaciones indebidas.
Por todo lo anterior, queda perfectamente claro que el Legislador no ha reformado adecuadamente este tema en la LEC vigente, provocando que sean los propios Tribunales los que deban realizar una interpretación de las prolijas y dificultosas reglas para fijar la cuantía en las demandas sobre bienes inmuebles. Tras la experiencia de más de seis años de vigencia de esta LEC parece adecuado realizar una reforma de la misma en este y otros aspectos donde se ha “heredado” el estado de la situación durante la vigencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1.881, máxime si tenemos en cuenta la excesiva duración en el tiempo de determinados procesos (por ejemplo, el desahucio) que ya se ha visto reformado en el año 2.003 (Ley 23/2003, de 10 de Julio) por la transposición de Directivas Europeas en la materia, con la creación de las Oficinas de Señalamiento inmediato que, entre otras por las dificultades expuestas, puede prolongar hasta un año desde la interposición de la demanda la duración de un proceso que está previsto que no dure más allá de tres meses aproximadamente.
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